
Primero.—Se suprime, la Delegación de MUFACE en el Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.

Segundo.—Se crean las Delegaciones de MUFACE en los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, y de Sanidad y Con
sumo, con el ámbito de actuación, estructura, competencias y 
atribuciones que para tal tipo de Delegaciones se señalan en 
la Orden de Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 1976, 
y en los Reales Decretos 143/1977, de 21 de enero, y 1200/1978, 
de 12 de mayo.

Lo que comunico a V. I. y a V. S. a los efectos oportunos. 
Madrid, 7 de julio de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Subsecretario para la Sanidad, Subsecretario para 
la Seguridad Social y Gerente de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

17677 REAL DECRETO 1546/1982, de 9 de julio, por el que 
se desarrolla lo prevenido en los números 2 y 3 
de la disposición transitoria sexta  del concierto 
económico con el País Vasco, aprobado por la Ley 
12/1981, de 13 de mayo.

La Ley doce/mil novecientos ochenta y uno, de trece de 
mayo, por la que se aprobó el concierto económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, previó, en su disposición 
transitoria sexta, la constitución de una Comisión Mixta pari
taria Ministerio’ de Hacienda-Diputación Foral de Alava para 
determinar la compensación a establecer en favor del territorio 
histórico alavés por aquellos servicios, no asumidos por la 
Comunidad Autónoma Vasca, prestados en Alava por la Dipu- 
tación y que en las provincias de régimen común presta el 
Estado, así como para establecer las medidas necesarias para 
resolver los problemas de aplicación del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas como consecuencia de las modifi
caciones introducidas en el anterior concierto económico con 
Alava por el Real Decreto doscientos sesenta y dos/mil nove
cientos setenta y nueve, de diecinueve de enero.

Designada dicha Comisión, ha llegado a los acuerdos proce
dentes respecto al desarrollo de lo prevenido en los números 
dos y tres de la disposición transitoria antes citada, por lo que, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión de nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y dos, 

DISP O N G O :

Artículo primero.—Uno. La compensación a que se refiere 
el número dos de la disposición transitoria sexta del concierto 
económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, apro
bado porcia Ley doce/mil novecientos ochenta y uno, de trece 
de mayo, por los servicios de carácter general prestados en 
mil novecientos ochenta y uno por la Diputación Foral de Ala
va, sustituyendo o complementando la. actividad del Estado y 
no transferidos a la Comunidad Autónoma del País Vasco, se 
fija en mil ciento veintisiete coma uno millones de pesetas, 
según el siguiente detalle:

Millones
pesetas

Deuda provincial ..................................... ............ 511,1
Clases pasivas ........................................ ,............ 129,5
Miñones ....................... .............................. ... ....... 240,6
Hacienda (1-1-1981 a 31-5-1981) .......... ............ 60,2
Ganadería (1-1-1981 a 31-7-1981) .......... ............ 55,1
Enseñanza universitaria ................................... 130,6

Total ........................................... ............ 1.127,1

Esta compensación se efectuará al practicarse la liquidación 
a que se refiere el número cuatro do la disposición transitoria 
séptima del concierto económico.

Dos. La compensación a que se refiere el número anterior 
se fija para el año mil novecientos ochenta y dos en setecientos 
noventa y seis coma dos millones de pesetas, según el siguien
te detalle:

Millones
pesetas

Deuda provincial ........................... .................. 511,1
Clases pasivas ...’....................... .................. 142.4
Enseñanza universitaria............... .................. 142,7

Total ...................  ............. ... ..: ........ 796,2

Esta compensación se practicará en el cupo provisional de 
dicho año.

Tres. Desde el día uno de enero de mil novecientos ochen
ta y dos la financiación de los servicios prestados por el Cuer- 

po de Miñones de Alava, con la consideración de competencia

asumida por este territorio histórico, se regirá por lo pre
venido en el Real Decreto tres mil quinientos treinta y uno/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veintinueve de diciembre, 
por el que se aprueba la financiación de las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma del País  Vasco en materia 
de Policía.

Hasta que se señalen los módulos de coste a que se refiere 
dicho Real Decreto se aplicará la compensación fijada para el 
año mil novecientos ochenta y uno.

Artículo segundo.—Las compensaciones que se señalan en el 
número dos del articulo anterior tendrán vigencia durante los 
plazos siguientes:

Uno. Deuda provincial: Esta compensación se aplicará en 
los años y por las cantidades que a continuación se indican:

Años 1981 a 1984, ambos inclusive ... ...

Millones
pesetas

... ... 511,1
Años 1985 a 1989, ambos inclusive ........ ........ 507,1
Año 1990 ...........................................-........ ........ 151,3

Esta compensación es independiente de la fijada en el nú
mero uno de la disposición transitoria sexta del concierto eco
nómico.

Dos. Clases pasivas: Esta Compensación se aplicará hasta 
que se transfiera a la Comunidad Autónoma Vasca la finan
ciación de las clases pasivas correspondientes a las compe
tencias asumidas.

Tres. Enseñanza universitaria-. La compensación por los ser
vicios de Enseñanza universitaria se aplicará hasta que estos 
servicios  se transfieran a la Comunidad Autónoma Vasca.

Cuatro. Las compensaciones que se fijan en el número dos 
del artículo anterior corresponden al año completo y se redu
cirán proporcional mente al tiempo en el supuesto de que las 
competencias o servicios se transfieran a lo largo del ejercicio.

Artículo tercero.—Uno. Las compensaciones establecidas en 
el artículo primero, en el caso de que tengan que aplicarse en 
ejercicios posteriores al de mil novecientos ochenta y dos, serán 
objeto de revisión anual, procediéndose en la siguiente forma:

A) Clases pasivas: Se actualizará por aplicación del porcen
taje de incremento que legalmente se autorice cada año para 
las pensiones de funcionarios de la Administración Civil del 
Estado. 

B) Enseñanza universitaria: Se actualizará por aplicación 
del porcentaje de variación que resulte para la sección diecio
cho del presupuesto de gastos del Estado, Educación y Ciencia.

En el caso de que se modifique dicha sección o su contenido, 
se efectuarán los ajustes precisos para que las comparaciones 
se verifiquen sobre magnitudes homogéneas. 

Dos. La primera revisión, en su caso, será la correspondien- 
te al año mil novecientos ochenta y tres.

Tres. La compensación fijada por deuda provincial no será 
objeto de revisión.

Cuatro. A efectos de determinación del cupo provisional se 
compararán las consignaciones que figuren en los Presupuestos 
Generales del Estado. En las liquidaciones provisional y de
finitiva se compararán las cifras que resulten de la liquidación 
de los Presupuestos del Estado.

Artículo cuarto.—La Diputación Foral de Alava adoptará los 
acuerdos necesarios para que al día uno de enero de mil no
vecientos ochenta y cuatro, el tratamiento tributario de las 
rentas de trabajo en el Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas se acomode a lo prevenido en el artículo séptimo 
del concierto económico.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil .novecientos ochen
ta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17678 REAL DECRETO 1547/1982, de 9 de julio, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 34/1980 de Refor
ma del Procedimiento Tributario.

El artículo primero de la Ley treinta y cuatro/mil novecientos 
ochenta, de veintiuno de junio, de Reforma del Procedimiento 
Tributario, establece que las funciones y competencias atribui
das actualmente a los Jurados Tributarios y Juntas Arbitrales 
de Aduanas, que se suprimen, se asignan a los Tribunales Eco
nómico-Administrativos y a los Organos gestores de la Admi
nistración Tributaria. A su vez, el artículo segundo previene 
que los Tribunales Económico-Administrativos, al conocer de 
las reclamaciones contra actos dictados por la Administración, 
resolverán tanto sobre las cuestiones de hecho como sobre las 
de derecho, y el artículo tercero precisa que las funciones que 
desempeñaban, los Jurados Tributarios, distintas de las atribui
das por aquél a los Tribunales Económico-Administrativos, se 
encomiendan a los Organos gestores de la Administración Tri
butaria, en la forma en que reglamentariamente se determine.

Para hacer efectivo el mandato legislativo, es necesaria una 
reglamentación adecuada, capaz de resolver las diversas hipó-
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tesis a que la supresión de los Jurados pueda dar lugar, a cuyo 
efecto la disposición final de la Ley citada determina que el 
Gobierno y el Ministerio de Hacienda, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, dictarán las disposiciones reglamentarias 
para la ejecución de la misma. Se han tenido en cuenta crite
rios temporales, regulando en el articulado las cuestiones rela
cionadas con los impuestos vigentes y en las disposiciones tran
sitorias, situaciones de duración limitada tanto por impuestos 
vigentes como por los extinguidos.  

Se contemplan especialmente las innovaciones relativas al 
régimen de estimación indirecta de bases imponibles reguladas 
en el artículo cuarto dos de la Ley treinta y cuatro/mil nove
cientos ochenta, y desarrolladas en parte por el artículo ciento 
veinticuatro del Real Decreto mil novecientos noventa y nueve/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veinte de agosto, por el que 
se aprueba- el Reglamento de Procedimiento en las Reclamacio
nes Económico-Administrativas, y por los artículos octavo y 
noveno del Real Decreto cuatrocientos doce/mil novecientos 
ochenta y dos, de doce de febrero, sobre régimen de determina
das liquidaciones tributarias, para aquellos casos en que la 
Administración se vea imposibilitada para conocer los datos 
necesarios que permitan la estimación de la base imponible en 
régimen de estimación directa y objetiva singular.

En -virtud de lo' expuesto, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y. previa delibe
ración del Consejo de Ministros de nueve de julio de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Normas generales

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
treinta y cuatro/mil novecientos ochenta, de veintiuno de junio, 
de Reforma del Procedimiento Tributario, las funciones y com
petencias atribuidas a los Jurados Tributarios a la fecha de su 
entrada en vigor, que no supongan el conocimiento y resolu
ción de reclamaciones contra los actos dictados en vía de gestión 
por la Administración Tributaria, se asignan a los Organos 
gestores de esta última en los términos previstos en la citada. 
Ley y que desarrolla la presente norma.

Articulo segundo.—Dichos Organos gestores, en el ejercicio 
de las competencias y funciones que tienen atribuidas, dictarán 
los actos administrativos procedentes, resolviendo cuantas Cues
tiones de hecho o de derecho ofrezcan los expedientes, conforme 
al procedimiento en cada caso establecido para ello.

Artículo tercero.—En los supuestos de aplicación del régimen 
de estimación indirecta de bases se estará a lo previsto en los 
artículos cuarto a diecinueve siguientes.

CAPITULO II

Aplicación del régimen de estimación indirecta 
 de bases o rendimientos

Artículo cuarto.—El régimen de estimación indirecta de bases 
imponibles o rendimientos, a que se refiere el artículo cuatro 
punto dos de la Ley treinta y cuatro/mil novecientos ochenta, 
será subsidiario de los de estimación directa y estimación obje
tiva singular, y se aplicará cuando a la Administración le resul
te imposible conocer los datos necesarios para la determinación 
de dichas bases o rendimientos, por alguna de las siguientes 
causas:

a) Que el sujeto pasivo haya incumplido sustancialmente 
sus obligaciones contables.

b) Que el sujeto pasivo no haya presentado sus declara
ciones.

c) Que el sujeto pasivo ofrezca resistencia, excusa o nega
tiva a la actuación inspectora de comprobación o investigación.

Artículo quinto.—En particular se entenderá que existe in
cumplimiento sustancial de las obligaciones contables cuando 
aplicando las técnicas y criterios generalmente aceptados a la 
documentación facilitada por el contribuyente, resulte imposible 
verificar la declaración o determinar con exactitud las bases 
o rendimientos objeto dé comprobación.

Artículo sexto.—El incumplimiento de la obligación de pre
sentación de declaraciones sólo dará lugar a la aplicación del 
régimen de estimación indirecta, cuando el sujeto pasivo no 
atendiere en plazo el requerimiento que le hubiese sido for
mulado por la Administración para subsanarlo.

CAPITULO III

Procedimiento en la estimación indirecta 
de bases o rendimientos

Artículo séptimo.—Cuando en relación con los tributos cuya 
gestión está atribuida a la Dependencia de Relaciones con los 
Contribuyentes o a la Sección de Patrimonio del Estado de 
las Delegaciones de Hacienda, se dé alguno de los supuestos 
previstos en el artículo cuarto, el Inspector actuario propondrá 
la aplicación del régimen de estimación indirecta, en informe

.razonado, al que se acompañarán las diligencias y toda la 
documentación de la que resulte que se han practicado las 
actuaciones normalmente necesarias para la fijación de la báse 
o rendimiento por el régimen en cada caso aplicable, sin posi
bilidad de conocer ios datos necesarios para ello.

Artículo octavo.—El Inspector actuario formulará simultá
neamente, pero en documento independiente, informe razonado 
por el que se cifrarán las bases o rendimientos que resulten por 
aplicación de cualquiera de los medios previstos en el artículo 
dieciséis, y la propuesta de regularización de la situación tribu
taria del contribuyente, con la debida separación por hechos 
imponibles y períodos impositivos, y determinación concreta 
de las bases imponibles o rendimientos, tipos, cuotas, recargos, 
intereses de demora y sanciones cuando fueren del caso.

Artículo noveno.—Los antecedentes a que se refiere el ar
tículo anterior serán remitidos, en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al de la formalización de la última diligencia 
extendida, al Inspector Jefe. En dicha diligencia o en comuni
cación debidamente notificada, se advertirá al interesado de 
su derecho a conocer y alegar, dentro de los quince días si
guientes a los diez señalados, lo que estime conveniente a su 
derecho, en orden a la procedencia o improcedencia de la 
aplicación del régimen, de estimación indirecta. Dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se formulen las ale
gaciones y pruebas o, si no se formularen, a la fecha en que 
finalice el plazo concedido para ello, el Inspector Jefe, a pro
puesta motivada de la Oficina Técnica de Inspección, elevará 
al Delegado de Hacienda las actuaciones para que resuelva 
sobre la procedencia de la aplicación del régimen de estima
ción indirecta.

Artículo diez.—Respecto a los tributos cuya gestión no esté 
atribuida a la Dependencia de Relaciones con los Contribuyen
tes o a la Sección del Patrimonio del Estado de las Delegaciones 
de Hacienda; corresponderá al Organo territorial competente 
para la práctica de las liquidaciones la propuesta al Delegado 
de Hacienda dentro de los plazos anteriormente señalados, del 
acuerdo motivado sobre la procedencia de la aplicación del 
régimen de estimación indirecta.

Artículo once.—Los acuerdos del Delegado de Hacienda serán 
impugnables en vía económico-administrativa, sin perjuicio del 
recurso de reposición.

CAPITULO IV 

Liquidaciones cautelares

Artículo doce.—Si el acto administrativo declarativo de la 
procedencia de aplicación del régimen de estimación indirecta 
fuese impugnado se practicará de oficio, con carácter provi
sional, liquidación cautelar en la forma regulada por el artículo 
ciento veinticuatro  punto dos del Real Decreto mil novecientos 
noventa y nueve/mil novecientos ochenta y uno, de veinte de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones Económico-Administrativas.

Artículo trece.—De no existir bases declaradas por el propio 
sujeto pasivo, o reconocidas por él en sus manifestaciones, 
documentos o escritos, ni liquidaciones definitivas en los ejer
cicios económicos anteriores no prescritos, la liquidación caute
lar se practicará sobre el cincuenta por ciento de la base pro
puesta por el Inspector actuario en el informe mencionado en 
el artículo octavo anterior. En los tributos de tarifa progresiva 
la liquidación cautelar se cifrará en el cincuenta por ciento de 
la cuota líquida resultante de aplicar a la base imponible 
propuesta por la Inspección los tipos y deducciones que según 
la Ley del tributo determinan la deuda tributaria.

Artículo catorce.—La liquidación cautelar será notificada re
glamentariamente de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
veinticuatro de la Ley General Tributaria.

 CAPITULO V

Fijación de bases o rendimientos y regularización 
de la situación tributaria

Artículo quince.—Firme el acto a que se refiere el artículo 
noveno, la Oficina Técnica de la Inspección pondrá de manifies
to al interesado el expediente por plazo de diez días. Durante 
el indicado plazo el sujeto pasivo podrá alegar y probar cuanto 
estime conveniente a su derecho, tanto en orden a la cuantía 
de las bases o rendimientos como a la regularización de la 
situación tributaria.

A la vista de la documentación que integra el expediente y 
de las alegaciones, si las hubo, la Oficina Técnica de la Inspec
ción propondrá en unidad de acto, dentro de los quince días 
siguientes a la finalización del plazo para alegaciones, la base 
imponible o rendimiento neto y la liquidación tributaria, si 
procediere, en la que se deducirá la liquidación cautelar prac

ticada.
Artículo dieciséis.—La base imponible se podrá fijar por 

cualquiera de los siguientes medios:
a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles y que 

sean relevantes a tal efecto.



b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acre
diten la existencia de los bienes y las rentas, así como de los 
ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en 
el respectivo sector económico, atendidas las dimensiones de 
las unidades productivas familiares, a comparar en términos 
tributarios.

c) Valorando los signos, índices o módulos que, se den en 
los respectivos contribuyentes, según los datos o antecedentes 
que se posean de supuestos similares o. equivalentes.

d) Mediante la aplicación de las presunciones previstas en 
el artículo ciento dieciocho punto dos de la Ley General Tribu
taria.

Artículo diecisiete.—La base o rendimiento y la liquidación 
tributaria si procediere, propuesta por la Oficina Técnica de 
la Inspección, serán elevadas al Inspector Jefe para su aproba
ción, en el plazo de diez días siguientes a su recepción. El 
correspondiente acto administrativo se notificará reglamenta
riamente al interesado.

Artículo dieciocho —Tratándose de tributos cuya gestión no 
esté atribuida a la Dependencia de Relaciones con los Contri
buyentes o a la Sección de Patrimonio del Estado de las Dele
gaciones de Hacienda, el Organo gestor territorial competente 
por razón del tributo dictará acto administrativo de fijación 
de la base imponible y liquidación tributaria, siguiendo el 
procedimiento señalado en los artículos anteriores.

CAPITULO VI

Impugnaciones

Artículo diecinueve.—Tanto las bases o rendimientos como 
las liquidaciones podrán ser impugnadas conforme al régimen 
general de reclamaciones. Los órganos llamados a resolverlas 
se pronunciarán, cuando proceda, simultáneamente sobre ambos 
extremos, sin que las reclamaciones presentadas puedan exten
derse a la revisión de las circunstancias que determinen la apli
cación del régimen.

CAPITULO VII

Atribución de competencias de los extinguidos 
Jurados Tributarios a, Organos de gestión 

por impuestos vigentes

Artículo veinte.—Corresponderán a las Direcciones Generales 
competentes las siguientes funciones atribuidas a los Jurados 
Tributarios en la fecha de promulgación de la Ley treinta y 
cuatro/mil novecientos ochenta:

Contribución Territorial Rústica y Pecuaria

Controversias sobre el carácter independiente de la ganadería 
(texto refundido aprobado por Decreto de veintitrés de julio de 
mil novecientos sesenta y seis, artículo quince punto tres).

Renta de Aduanas

Discrepancias que se produzcan en expedientes tramitados por 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, en 
cuestiones de hecho a efectos de fijación de ajustes en materia 
de valor en Aduana (texto refundido aprobado por Real Decreto 
de dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y siete, ar
tículo diez).

Discrepancias en expedientes tramitados por la Dirección Ge
neral de Aduanas e Impuestos Especiales sobre los precios de
clarados a la exportación (texto refundido, artículo treinta y 
cuatro). 

Artículo veintiuno.—Las restantes funciones que en relación 
con la Contribución Territorial Rústica y Renta de Aduanas 
estuviesen atribuidas a los Jurados en la fecha de promulgación 
de la Ley treinta y cuatro/mil novecientos ochenta respecto a 
supuestos de hecho distintos de los señalados en el capítulo II 
y en el artículo anterior, que no comporten resolución de recla
maciones contra actos dictados por Organos de gestión tributa
ria, se asignan a los Delegados de Hacienda competentes por 
razón del territorio.

Articulo veintidós.—Asimismo corresponderán a los Delegados 
de Hacienda competentes por razón del territorio, las funciones 
atribuidas a los Jurados Tributarios en la fecha de promulga
ción de la Ley treinta y cuatro/mil novecientos ochenta, respec
to a supuestos de hecho distintos de los señalados en el capítu
lo II del presente Real Decreto, que no comporten resolución de 
reclamaciones contra actos dictados por Organos de gestión tri
butaria, en relación con las tasas fiscales y los siguientes im
puestos: Contribución Territorial Urbana. Impuesto Extraordi- 
nario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas e Impuesto 
sobre las Sucesiones.

CAPITULO VIII

Impugnaciones
Artículo Veintitrés.—Los acuerdos dictados en el ejercicio de 

las funciones a que se refiere el capítulo anterior serán moti
vados y susceptibles de impugnación, conforme al régimen ge
neral de reclamaciones de los actos de gestión tributaria. Una 
vez que los mismos sean firmes se remitirán, con los oportunos 
expedientes, a. la Oficina Gestora u órgano competente, a fin

de que se practiquen las correspondientes liquidaciones tribu
tarias o se dicten los actos definitivos que pongan fin al proce
dimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Atribución de competencias de los extinguidos Ju
rados Tributarios a órganos de gestión por el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto sobre el Lujo, en 
relación con hechos imponibles anteriores a la entrada en vigor 
de la Ley seis/mil novecientos setenta y nueve, de veinticinco 
de septiembre, sobre régimen transitorio de la imposición indi
recta.

Corresponderán a la Dirección General de Tributos las si
guientes funciones:

Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas (texto 
refundido aprobado por Decreto de veintinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis):

Uno. Distribución de bases y cuotas individuales en régimen 
de estimación objetiva de ámbito nacional cuando, habiendo 
transcurrido el plazo y, en su caso, la prórroga para la recep
ción en forma de- la relación de contribuyentes y documentos 
complementarios, lo proponga el Director general de Tributos 
(Orden de veintiocho de julio de mil novecientos setenta y dos 
por la que se regula el régimen de Convenios Fiscales con Agru
paciones de Contribuyentes, artículo quince punto seis).

Dos. Estimación subsidiaria de bases en materia de trans
portes (texto refundido, artículo veintisiete, párrafo final).

Tres. Controversias soore cuestiones de hecho en general re
lativas a beneficios fiscales concedidos para fomento de la mi
nería (Ley seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de 
enero, disposición final tercera, dos).

Cuatro. Discrepancias sobre cuestiones de hecho en general, 
relativas al régimen tributario de las Empresas dé arrendamien
to financiero (Real Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil 
novecientos setenta y siete, artículo treinta)

Impuesto sobre el Lujo (texto refundido aprobado por Decre
to de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis).

Distribución de bases y cuotas .individuales en régimen de 
estimación objetiva de ámbito nacional cuando, habiendo trans
currido el plazo y, en su caso, la prórroga para la recepción en 
forma de la relación de contribuyentes y documentos comple
mentarios, lo proponga el Director general de Tributos (Orden 
de- veintiocho de julio de mil novecientos setenta y dos, por la 
que se regula el régimen de Convenios Fiscales con Agrupacio
nes de Contribuyentes, artículo quince punto seis).

Segunda.—Atribución de competencias de los extinguidos 
Jurados Tributarios a Organos de gestión por Impuestos supri
midos.

Corresponderán a la Dirección General de Tributos las si
guientes funciones relativas a los Impuestos extinguidos que a 
continuación se relacionan:

Impuesto sobre los Rendimientos dé Trabajo Personal (texto 
refundido aprobado por Decreto de dos de marzo de mil nove
cientos sesenta y siete).

Uno. Discrepancias sobre interpretación, de dudas que pue
dan plantearse sobre el domicilio o residencia habitual de los 
contribuyentes o sus representantes tributarios (artículo noven
ta y uno, cuarto).

Impuesto sobre las Rentas del Capital (texto refundido apro
bado por Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete).

Uno. Determinación de la cuantía de las rentas provenien
tes de beneficios obtenidos en Ceuta y Melilla, a efectos de la 
bonificación establecida en el artículo veintiocho (artículo trein
ta y siete punto B).

Dos. Controversias derivadas de la deducción de gravámenes 
extranjeros a efectos de la deducción de impuestos de natura
leza idéntica o análoga (artículo treinta y ocho punto D) en 
relación con el treinta y cuatro punto dos).

Tres. Controversias sobre cuestiones de hecho, en relación 
con los beneficios fiscales concedidos para «Fomento de la Mi
nería» (Ley seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de 
enero, disposición final tercera, punto dos).

Cuatro. Discrepancias sobre cuestiones de hecho en general, 
relativas a inversiones intersocietarias, Empresas de arrenda
miento financiero y sociedades inmobiliarias protegidas (Real 
Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y siete, de veinticin
co de febrero, artículo treinta).

Impuestos sobre actividades y Beneficios Comerciales e In
dustriales (texto refundido aprobado por Decreto de veintinue
ve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis).

Uno. Competencias del Jurado Central Tributario (por asun- 
ción de funciones del Jurado de Utilidades que no supongan re- 
solución de reclamaciones contra actos dictados por Organos de 
gestión tributaria), en evaluaciones globales de ámbito nacional 
(Orden de once de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
apartado primero, norma primera).

Dos. Controversias sobre cuestiones de hecho en general, 
relativas a beneficios fiscales concedidos por la Ley de Fomento 
de la Minería (Ley seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro 
de enero, disposición final, tercera).
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Tres. Controversias sobre la bonificación del cincuenta por 
ciento otorgada para el caso de actividades de producción de 
películas cinematográficas y de discos gramofónicos (disposición 
transitoria tercera b) del texto refundido!.

'impuesto General sobre la Renta de Sociedades y demás En
tidades jurídicas (texto refundido aprobado por Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete).

Uno. Controversias que sobre las siguientes cuestiones de 
hecho se planteen entre la Administración y los contribuyentes 
(artículo sesenta y nueve):

a) Estimación de los gastos de dirección y los generales de 
administración, racionalmente imputables, a los establecimientos 
permanentes en España de las entidades residentes en el ex
tranjero.

b) Determinación de las partidas que impliquen transferen
cia de beneficios al extranjero.

c) Fijación de los rendimientos relativos a operaciones rea
lizadas en territorio español que no cierren un ciclo mercantil 
completo.

d) Apreciación del ejercicio de funciones determinantes del 
poder de decisión de una entidad sobre otra, a efectos de la ca
lificación tributaria de matrices y filiales.

e) Consideración sobre las circunstancias necesarias para la 
admisión como gasto deducible de las cantidades e intereses 
exigidos por las empresas matrices extranjeras a sus filiales 
españolas.

f) Deducción de los gravámenes extranjeros para evitar la 
doble imposición.

g) Funcionamiento en territorio nacional de entidades resi
dentes en el extranjero, como organización especial de ventas 
o centralización de pedidos.

h) Pérdida de la exención tributaria de las entidades dedi
cadas exclusivamente a la adquisición o construcción de fincas 
urbanas para su explotación en forma de arriendo.

Dos. Fijación en el importe de los rendimientos que corres
pondan a actividades o negocios realizados efectiva y material
mente en Ceuta y Melilla, cuando las entidades operen, además, 
en otros territorios nacionales o extranjeros y decisión, en cada 
caso, sobre si es aplicable el régimen de bonificaciones de cuotas 
[artículo setenta b) del texto refundido].

Tres. Señalamiento en régimen transitorio de cifras relati
vas de negocios (Decreto tres mil seiscientos sesenta y nueve/ 
mil novecientos sesenta y cinco, de nueve de diciembre, dispo
sición transitoria).

Cuatro. Discrepancias sobre cuestiones de hecho en general, 
relativas a inversiones intersocietarias, empresas de arrenda
miento financiero y sociedades inmobiliarias protegidas (Real 
Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y siete, de veinticinco 
de febrero, artículo treinta).

Cinco. Determinación subsidiaria de la base imponible con
solidada de grupos de sociedades (Real Decreto mil cuatrocientos 
catorce/mil novecientas setenta y siete, de diecisiete de junio, 
artículo dieciocho punto uno).

Seis. Controversias sobre cuestiones de hecho en general, 
relativas a beneficios fiscales concedidos por la Ley de Fomento 
de la Minería (Ley seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro 
de enero, disposición final tercera).

Siete. Fijación de coeficientes de capital y beneficios a efec
tos de desgravación de las empresas españolas de energía eléc
trica y productos nitrogenados (Ley de quince de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, artículo tercero).

Ocho. Decisión de las discrepancias que se planteen entre 
la Administración y los contribuyentes sobre cuestiones de he
cho que se susciten en relación con la naturaleza de los ele
mentos que puedan ser objeto de las operaciones de regulariza- 
ción [artículo quince punto a) del texto refundido de la Ley so
bre regularización de Balances, aprobado por Decreto mil no
vecientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dos de julio].

Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas 
(texto refundido aprobado por Decreto de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete).

Uno. Resolución de controversias que sobre las siguientes 
cuestiones de hecho se planteen entre la Administración y los 
contribuyentes:

a) Fijación o variación del domicilio fiscal y apreciación de 
las circunstancias que determinen la residencia habitual, a efec
tos de la obligación personal de contribuir [artículo cuarenta y 
cuatro punto a)]

b) La no sujeción por obligación personal de los represen
tan tes extranjeros acreditados en España, habida cuenta de la 
condición de reciprocidad internacional y de la naturaleza de 
los impuestos extranjeros (artículo cuarenta y cuatro punto b)l.

c) Determinación, a efectos de la integración en la base im
ponible, de los rendimientos que procedan de países extranjeros 
o territorios con regímenes tributarios especiales, conforme a 
las normas reguladoras de los impuestos a cuenta [artículo 
cuarenta y cuatro punto f) ].

Dos. Apreciación de la periodicidad de las estancias en ho
teles o establecimientos análogos, así como la determinación de 
si las fiestas, recepciones y otras manifestaciones suntuarias

deben interpretarlas como tales para fijar, en este caso, el 
gasto a estimar como valoración del signo externo (articulo cua
renta y cinco punto d)l.

Tres. Estimación de ingresos procedentes de trabajo perso
nal de los contribuyentes domiciliados en el extranjero por ra
zón del cargo o empleo, al servicio del Estado español, a ins
tancias de los mismos [artículo cuarenta y cinco punto f) en 
relación con el octavo punto dos)].

 Tercera.—Otros supuestos de atribución de competencia de 
los extinguidos Jurados Tributarios a Organos de gestión.

Las restantes funciones que en relación con el Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal; Impuesto sobre las Ren
tas del Capital; Impuesto sobre Actividades y Beneficio: Comer
ciales e Industriales; Impuesto General sobre la Renta de Socie
dades y demás Entidades Jurídicas; Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas-, Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, e Impuesto sobre el Lujo, estuviesen atribuidas 
a los Jurados en la fecha de promulgación de la Ley treinta y 
cuatro/mil novecientas ochenta, de veintiuno de junio, respecto 
a supuestos de hecho distintos de los señalados en el capítu
lo II y en las disposiciones transitorias anteriores, que no 
comporten resolución de reclamaciones contra actos dictados 
por órganos de gestión tributaria, se asignan a los Delegados 
de Hacienda competentes por razón del territorio. Asimismo 
corresponderán a los Delegados de Hacienda competentes por 
razón del territorio las funciones que en dicha fecha ejerciesen 
los Jurados Tributarios, respecto a supuestos de hecho distintos 
de los señalados en el capítulo II, que no comporten resolución 
de reclamaciones contra actos dictados por órganos de gestión 
tributaria, por el Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales (texto refundido aprobado por Decreto de seis de abril 
de mil novecientos sesenta y siete) y los Impuestos Especiales 
(texto refundido aprobado por Decreto de dos de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete).

Cuarta.—Impugnaciones.

Los acuerdos dictados en el ejercicio de las funciones a que 
se refieren las disposiciones anteriores serán motivados y sus
ceptibles de impugnación conforme al régimen general de re
clamaciones de los actos de gestión tributaria. Una vez que los 
mismos sean firmes se remitirán, con los oportunos expedien
tes, a la Oficina gestora u Organo competente a fin de que se 
practiquen las correspondientes liquidaciones tributarias o se 
dicten los actos definitivos que pongan fin al procedimiento.

Quinta.—Declaraciones de competencia de Jurados que no 
hubieran ganado firmeza en vía económico-administrativa.

Los Tribunales Económico-Administrativos que a la entrada 
en vigor de la presente norma tuvieran pendientes recursos con
tra actos declaratorios de. competencia de Jurados, al resolver 
sobre dichas reclamaciones, y en el supuesto de que conforme 
a la legislación vigente el día dieciséis de julio de mil novecien
tos ochenta resultare procedente la. competencia impugnada, 
determinarán los órganos de gestión que, de acuerdo con el 
presente Real Decreto, han de adoptar los acuerdos procedentes. 
Si la declaración de competencia impugnada derivase de recla
mación contra acto dictado en vía de gestión por la Adminis
tración Tributaria, la resolución de la cuestión sometida en su 
día a los Jurados corresponderá al propio Tribunal, salvo que 
por la cuantía o naturaleza de la misma se hubieran de atribuir 
al Tribunal inferior.

Sexta.—Expedientes no resueltos por los Jurados en diecisie
te de julio de mil novecientos ochenta y uno.

Uno. Los expedientes que en diecisiete de julio de mil nove
cientos ochenta y uno pendieran en el Jurado Central Tributa
rio serán resueltos por las Direcciones Generales competentes 
por razón del tributo, salvo que por aplicación del Real Decreto 
mil novecientos noventa y nueve/mil novecientos ochenta y uno, 
su conocimiento y resolución corresponda a los Tribunales Eco
nómico-Administrativos.

Dos. Los expedientes pendientes de resolución en los Jura
dos Territoriales Tributarios serán resueltos por los órganos 
gestores o Tribunales Económico-Administrativos, según proce
da, de acuerdo con lo establecido en los capítulos III, V y VII, 
y disposiciones transitorias primera, segunda y tercera de este 
Real Decreto o Real Decreto mil novecientos noventa y nueve/ 
mil novecientos ochenta y uno.

Tres. Las Delegaciones de Hacienda de la provincia en que 
tuvieren su sede los Jurados Territoriales se harán cargo de los 
archivos y antecedentes de éstos, y las Direcciones Generales 
competentes, por razón del tributo, se harán asimismo cargo de 
los archivos y antecedentes del Jurado Central. Dichas Delega
ciones o Direcciones Generales remitirán los expedientes pen
dientes de resolución a los Tribunales Económico-Administrati
vos o a los órganos de gestión que, de acuerdo con la presente 
norma, deban resolverlos.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Oficinas Técnicas de Inspección a que se refiere el ar
tículo décimo del Real Decreto cuatrocientos doce/mil novecien
tos ochenta y dos, de doce de febrero, sobre el régimen de de
terminadas liquidaciones tributarias, se constituirán y pondrán 
en funcionamiento dentro del plazo de un mes a partir de la
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publicación de la presente disposición y ejercerán, una vez cons
tituidas, las funciones que les atribuye la indicada disposición 
y la presente norma.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Hacienda para desarrollar el pre
sente Real Decreto y adoptar cuantas medidas requiera la eje
cución de lo que en él se dispone.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

17679 ORDEN de 6 de julio de 1982 por la que se modifi
ca la desgravación fiscal a la exportación de de
terminadas mercancías.

Ilustrísimo señor:

La desgravación fiscal a la exportación permite devolver la 
tributación indirecta que los productos, objeto de exportación 
definitiva, han soportado durante los procesos de producción, 
elaboración y comercialización.

La utilización de nuevas técnicas da lugar a la aparición de 
industrias especializadas, como es el caso de la metalurgia de 
metales preciosos, y altera la formación de costes del producto 
final, por lo que procede revisar los tipos de desgravación 
actualmente vigentes para adaptarlos a la nueva situación.

En su virtud, este Ministerio, cumplido el trámite de pro
puesta reglamentaria, con el informe favorable de la Junta 
Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se modifican los tipos de desgravación fiscal a la 
exportación en la siguiente forma:

Partida
arancelaria

Partida
estadística Mercancía

D. F. E.

%

71.07 A II 71.07.10.2 Los demás. 4,5
71.09 A II a) 2 71.09.11.2 Los demás. 4,5
71.09 B II a) 2 71.09.23.2 Los demás. 4,5

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 8 de julio de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

17680 RESOLUCION de 9 de julio de 1982, de la Dirección 
General del Tesoro, por la que se dispone la cele
bración de la séptima subasta de pagarés del Teso
ro correspondiente a 1982.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2.1 de la 
Resolución de 16 de abril de 1982 de la Dirección General del 
Tesoro, por la que se dictan normas en cumplimiento y desarro
llo de lo dispuesto en los números 3.1, 4.3 y 7 de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 3 de abril de 1982 sobre emisión 
de Deuda del Tesoro, interior y amortizable, durante el ejerci
cio de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto dictar la siguiente reso
lución:

1. Fecha de emisión de los pagarés del Tesoro que, en su 
caso, se adjudiquen en la séptima subasta: 23 de julio de 1982.

2. Fechas de amortización de los pagarés del Tesoro que, 
en su caso, se adjudiquen en la séptima subasta: 21 de enero 
de 1983 y 22 de julio de 1983.

3. Fecha y hora límite de presentación de peticiones en las 
oficinas del Banco de España: Doce horas (una hora antes en 
las islas Canarias) del día 20 de julio de 1982.

4. Fecha de resolución de la séptima subasta de pagarés 
del Tesoro correspondiente a 1982: 22 de julio de 1982.

5. Fecha y hora limite de pago de los pagarés del Tesoro 
adjudicados en la subasta: Trece horas del día 23 de julio 
de 1982.

Madrid, 9 de julio de 1982.—El Director general, Juan Aracil 
Martín.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

17681 ORDEN de 1 de julio de 1982 sobre modificación 
de la Orden de 12 de noviembre de 1981 sobre tipos 
de interés aplicables a la financiación de operacio
nes de exportación computables.

Ilustrísimo señor:

Los países participantes en el Acuerdo sobre Líneas Directri
ces para los Créditos a la Exportación con Apoyo Oficial, cono
cido normalmente como Consenso OCDE sobre crédito a la 
exportación, han decidido en su decimoséptima reunión, cele
brada recientemente en París, proceder a un reajuste al alza 
de ciertos tipos mínimos de interés aplicables a las operaciones 
de exportación con apoyo oficial y a la reclasifícación de deter
minados países.

España, junto con otros 21 países miembros de la OCDE, 
participa en el citado Acuerdo desde su adhesión en septiembre 
de 1977 al Acuerdo inicial, y desde abril de 1978 a la versión 
revisada del mismo, habiendo previamente efectuado las mo
dificaciones derivadas de la última revisión de noviembre 
de 1981. 

Teniendo en cuenta la nueva revisión referida, resulta ne
cesario proceder a un reajuste en la estructura de los tipos 
de interés aplicables por la Banca privada, Banco Exterior de 
España, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito a la finan
ciación de operaciones de exportación computables.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Banco de 
España, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l.° Las percepciones que por tipo de interés y comisiones 
podrán obtener los Bancos privados, el Banco Exterior de Es
paña, las Cajas de Ahorro y las Cooperativas de Crédito, res
pecto de los créditos y efectos de exportación computables en 
el coeficiente de inversión a que se refieren, respectivamente, 
la disposición adicional 4.a de la Ley 13/1971, de 19 de junio, 
el artículo 38 del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, 
el subcoeficiente dentro del coeficiente de préstamos de regula
ción especial a que se refiere la Orden ministerial de 29 de abril 
de 1978, y el número 17 de la Orden ministerial de 26 de febrero 
de 1979, serán las siguientes:

1. Créditos a la exportación de bienes de equipo regulados 
por el Real Decreto 2294/1979, de 14 de septiembre, y por el 
Decreto 1838/1974, de 27 de junio:

1.1. En general, salvo en los casos especificados en los si
guientes apartados 1.2 a 1.8: 10 por 100 anual.

1.2. Créditos con pago aplazado de dos a cinco años con 
destino a países intermedios que hayan sido reclasificados en 
la reunión decimoséptima de los países participantes en el Con
senso OCDE: 10,5 por 100 anual. A partir del 1 de enero de 1983 
se aplicará para estos países el tipo correspondiente al epígra
fe 1.4 de la presente Orden .

1.3. Créditos con pago aplazado  superior a cinco años con 
destino a países intermedios que hayan sido reclasificados en 
la reunión decimoséptima de los países participantes en el Con
senso OCDE: 10,75 por 100 anual. A partir del 1 de enero de 1983 
se aplicará para estos países el tipo correspondiente al epígra
fe 1.5 de la presente Orden.

1.4. Créditos con pago aplazado de dos a  cinco años con 
destino a países intermedios que no han sido reclasificados: 
10,85 por 100 anual.

1.5. Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países intermedios que no han sido reclasificados: 
11,35 por 100 anual.

1.6. Créditos con pago aplazado de dos a cinco años con 
destino a países relativamente ricos: 12,15 por 100 anual.

1.7. Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países relativamente ricos: 12,40 por 100 anual.

1.8. En el caso de operaciones de exportación de buques 
nuevos de más de 100 toneladas métricas de registro bruto, el 
tipo de interés será el que corresponda según los apartados 1.1 
a 1.7 anteriores. No obstante, cuando las circunstancias del mer
cado así lo aconsejen, el tipo de interés podrá ser como mínimo 
del 8 por 100 anual.

Los tipos de interés, incluyendo comisiones, especificados en 
este apartado uno serán fijos para la modalidad de crédito a 
proveedor y mínimos para la modalidad de crédito a comprador 
extranjero. La clasificación de los países de destino en países 
relativamente ricos, países intermedios y países relativamente 
pobres, se hará de acuerdo con lo establecido por el Consen
so OCDE sobre  créditos a la exportación.

2. Créditos para capital circulante de las Empresas expor
tadoras, reguladas por el Decreto 2525/1974, de 9 de agosto, 
y Ordenes ministeriales de 13 de marzo de 1975 y 5 de diciembre 
de 1979, y créditos de prefinanciación de la exportación de bie
nes de consumo, productos intermedios y primeras materias con 
pedido en firme, regulados por el Real Decreto 2295/1979, de 
14 de septiembre: Máximo, 10 por loo anual.

3. Créditos para financiación a corto plazo de la exportación 
regulados por el Decreto 2873/1974, de 27 de septiembre: 10 por 
100 anual.


